


















 

Diagonal 76 No 1 A- 70 
Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com 

  

Señor  
 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOACHA 
 
 
 
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO   MARIA GUADALUPE PAREDES PINZON    
RADICACIÓ N  2020-511 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 
 
ASUNTO   INFORME SECUESTRE 
 
 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma en 
mi condición de representante legal de la empresa C y O ADMINISTRACIÓN 
JURÍDICA S.A.S. Nit. 900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, 
designado por este despacho tal y como se acredita en el expediente, y en 
cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 
 

1. En cumplimiento de las funciones propias de mi cargo pongo en conocimiento 
del despacho, que el bien inmueble objeto de la cautela ubicado en la 
TRANSVERSAL 32 A 34 – 21 Y 34 APTO 4067 TORRE 17 AGRUPACION 
DE VIVIENDA LIRIO de SOACHA CUNDINAMARCA, se encuentra en 
depósito provisional y gratuito en cabeza de un familiar de la demandada, el 
señor ALEJANDRO VEGA PAREDES identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.005.366.519 de Soacha, esto, desde el momento de la diligencia el 4 
de junio de 2021 y hasta la fecha 
  

2. No obstante, y pese a no existir cuentas por rendir, hago saber que el bien 
inmueble se encuentra en las mismas condiciones que fue secuestrado y 
debidamente custodiado.   

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar 
 

• Copia de recibo público de luz  
 
 
No siendo otro el motivo de la presente, 
 
 
Atentamente, 
  

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 
C.C. No 79.534.273 de Bogotá 
R.L. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 
NIT. 900900893-7                                                                                             
AUXILIAR JUDICIAL  
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AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S          Nit. 901102289          Celular: 3138874128 

 
 

Doctora 
MARJORIE PINTO CLAVIJO 
Juez Quinta de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha Cundinamarca  
E.        S.       D.   
 
Ref: Ejecutivo Hipotecario. No.5 – 2020 - 00586 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  William Pedraza Muñoz    
 
 
UBER RUBEN BALAMBA BOHORQUEZ, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi calidad de Representante Legal de la Empresa 
Auxiliares de la Justicia S.A.S. Secuestre,  de la manera más respetuosa   me permito  
informarle al Despacho  que el Inmueble ubicado en la  Carrera 37 No.13-132, 
Apartamento 304, Torre 8, Conjunto Residencial Clavel I del Municipio de Soacha, 
se encuentra en las mismas condiciones en las que aparece plasmado en la diligencia 
de  Secuestro, allí  reside el Señor William Pedraza Muñoz  y su familia, este predio 
se encuentra al día en cuanto al pago de los Servicios Públicos con que cuenta el 
inmueble. 
 
Lo anterior para conocimiento del Despacho y de las partes. 
 
 
Agradezco de antemano la atención prestada,  

 
UBER RUBEN BALAMBA BOHORQUEZ 

C.C. No.79.365.548 de Bogotá 
Secuestre. 

Representante Legal de la Empresa Auxiliares de la justicia S.A.S. 

 













 

Diagonal 76 No 1 A- 70 
Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com 

  

Señor. 
 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOACHA CUNDINAMARCA  
 
 
 
DEMANDANTE TITULARIZADORA COLOMBIA SA HITOS 
DEMANDADOS CARLOS JULIO SANCHEZ SERRANO Y MARIBEL 

ESPINOSA LOPEZ 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  HIPOTECARIO  
REFERENCIA  2021-168 
 
 
ASUNTO   RINDO INFORME  
 
 
 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
representante legal de la empresa C y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 
900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el 
despacho  tal y como se acredita en el expediente; y en cumplimiento de mis 
funciones informo lo siguiente: 
 
 

1. Pongo en conocimiento del despacho que el bien inmueble objeto de la 
cautela ubicado en la CALLE 7 SUR No. 15 A – 252 APTO 602 INT 9 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ET 4 MZ 6 LT 1 de 
SOACHA CUNDINAMARCA, actualmente continua  en depósito provisional 
y gratuito en cabeza de CARLOS JULIO SANCHEZ SERRANO identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.756.701 de Bogotá, quien atendió la 
diligencia y es uno de los demandados   
 

2. No obstante, y pese a no existir cuentas por rendir, hago saber que el 
bien inmueble se encuentra en las mismas condiciones que fue secuestrado 
y debidamente custodiado. 
 

 

 

No siendo otro el motivo de la presente 
 
Atentamente, 
 
 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
RL. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 
NIT 900.900.893-7 
AUXILIAR JUDICIAL 
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Diagonal 76 No 1 A- 70 
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cyoadmonjuridica@gmail.com 

  

Señor. 
 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
CUNDINAMARCA  
 
 
DEMANDANTE  TITULARIZADORA COLOMBIANA SA HITOS  
DEMANDADO CLAUDIA MILIXA DEVA CARDENAS E IVAN ARNOLDO 

FLOREZ TORRES  
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
REFERENCIA  2021-197 
 
ASUNTO RINDO INFORME FINAL Y SOLICITUD DE HONORARIOS 

DEFINITIVOS  
 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
representante legal de la empresa C y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 
900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el despacho 
tal y como se acredita en el expediente; y en cumplimiento de mis funciones informo lo 
siguiente: 
 

1. Pongo en conocimiento del despacho, que el inmueble objeto de cautela ubicado en 
la CARRERA 1 No. 38 – 40 CASA 361 MZ 2 CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL 
DE SAN IGNACIO ET 4 SUBT II de SOACHA, se encontraba en depósito 
provisional y gratuito en cabeza del señor IVAN ARNOLDO FLOREZ TORRES, 
quien atendió la diligencia de secuestro y es uno de los demandados  
 

2. Que mediante auto del 25 de noviembre de 2021 se declaró la terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora, así mismo se solicitó el levantamiento de 
las medidas cautelares. 

 
3. Por lo anterior, el 19 de enero de 2022 se realizó acta de entrega de inmueble para 

realizar la entrega formal y material del mismo, la cual se envió por medio de correo 
electrónico a solicitud de los demandados; es por ello que solicito se dé por 
entregado el inmueble toda vez que los demandados están habitando el mismo. 

 

   
4. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios 

definitivos por la labor administrativa realizada como secuestre, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 25 y siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 de 
diciembre 28. 

 
Conforme a lo anterior, me permito anexar 
 

• Soporte de envió de acta de entrega de inmueble vía correo electrónico  
 

No siendo otro el motivo de la presente 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
RL. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 
AUXILIAR JUDICIAL 
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CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ <cyoadmonjuridica@gmail.com>

ACTA DE ENTREGA INMUEBLE PROCESO 2021-00197 CASA
361 C.R PORTAL DE SAN IGNACIO 

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ
<cyoadmonjuridica@gmail.com> 19 de enero de 2022, 16:14

Para: milixa.devia@gmail.com

Cordial saludo

Señora Claudia Milixa Deva Cardenas

Por medio del presente, le  solicito muy amablemente firmar acta de entrega de inmueble
ubicado el en Conjunto Residencial Portal de San Ignacio casa 361, esto de acuerdo a lo
hablado por medio telefonico, asi las cosas,Adjunto acta de entrega de inmueble para que
por favor la lea firme y posteriormente la reenvíe a este correo, esto toda vez que el
proceso se terminó mediante auto del 25 de noviembre de 2021.

Agradezco la atención prestada

Atentamente

Carlos Dario Avila Jimenez
R.L C Y O Administracion Juridica S.A.S
NIT 900900893-7

2021-197.pdf 
152K
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Diagonal 76 No 1 A- 70 
Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com 

  

Señor. 
 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
CUNDINAMARCA  
 
 
DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL  
DEMANDADO JAIRO ALEXANDER HERRERA OBANDO E INGRID 

STELLA PEÑA SANCHEZ 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
REFERENCIA  2021-204 
 
ASUNTO RINDO INFORME FINAL Y SOLICITUD DE HONORARIOS 

DEFINITIVOS  
 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
representante legal de la empresa C y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 
900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el despacho 
tal y como se acredita en el expediente; y en cumplimiento de mis funciones informo lo 
siguiente: 
 

1. Pongo en conocimiento del despacho, que el inmueble objeto de cautela ubicado en 
la CALLE 11 ESTE No. 22 A - 41 APTO 301 TORRE 3 CIUDAD HABITACIONAL 
SABANA CIPRES SL A de SOACHA, se encontraba en depósito provisional y 
gratuito en cabeza de la hija de los demandados la señora KAREN TATIANA 
HERRERA PEÑA, quien atendió la diligencia de secuestro. 
 

2. Que mediante auto del 15 de diciembre de 2021 se declaró la terminación del 
proceso por reestructuración del crédito de la obligación así mismo se solicito el 
levantamiento de las medidas cautelares. 

 
3. Por lo anterior, el 19 de enero de 2022 se realizó acta de entrega de inmueble para 

realizar la entrega formal y material del mismo, la cual se envió por medio de correo 
electrónico a solicitud de los demandados; es por ello que solicito se de por 
entregado el inmueble toda vez que los demandados están habitando el mismo. 

 

   
4. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios 

definitivos por la labor administrativa realizada como secuestre, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 25 y siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 de 
diciembre 28. 

 
Conforme a lo anterior, me permito anexar 
 

• Soporte de envió de acta de entrega de inmueble vía correo electrónico  
 

No siendo otro el motivo de la presente 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
RL. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 
AUXILIAR JUDICIAL 
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CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ <cyoadmonjuridica@gmail.com>

ACTA DE ENTREGA DE INMUEBLE PROCESO 2021-204 

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ
<cyoadmonjuridica@gmail.com> 19 de enero de 2022, 16:18

Para: tatis60550@gmail.com

Cordial saludo

Señora Karen Tatiana Herrera Peña 

Por medio del presente, le  solicito muy amablemente que los propietarios firmen acta de
entrega de inmueble ubicado en la Ciudad Habitacional Sabana Cipres apto 301, esto de
acuerdo a lo hablado por medio telefonico. Asi las cosas, adjunto acta de entrega de
inmueble para que por favor la lean, firmen y posteriormente la reenvíen a este correo, esto
toda vez que el proceso se terminó mediante auto del 15 de diciembrede 2021.

Agradezco la atención prestada

Atentamente

Carlos Dario Avila Jimenez
R.L C Y O Administracion Juridica S.A.S
NIT 900900893-7

2021-204.pdf 
150K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=6ff959dd07&view=att&th=17e7434639916793&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kym1raa80&safe=1&zw












 

Diagonal 76 No 1 A- 70 
Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com 

  

Señor. 
 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
CUNDINAMARCA  
 
 
DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO YANNETH RICAURTE HERNANDEZ   
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
REFERENCIA  2021-406 
 
ASUNTO RINDO INFORME FINAL Y SOLICITUD DE HONORARIOS 

DEFINITIVOS  
 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURIDICA S.A.S Nit 
900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de la justicia, designado por el despacho 
tal y como se acredita en el expediente; y en cumplimiento de mis funciones informo lo 
siguiente: 
 

1. Pongo en conocimiento del despacho, que el inmueble objeto de cautela ubicado en 
la CALLE 11 No. 18 -47 APTO 204 INT. 7 AGRUPACION LOS CONDOMINIOS I 
TEJARES DE SOACHA, se encontraba en depósito provisional y gratuito en cabeza 
del señor DANIL ANTONIO RICAURTE HERNANDEZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 80.901.996 de Bogotá, quien atendió la diligencia de secuestro y es 
hermano de la demandada  
 

2. Que mediante auto del 18 de marzo de 2022 se declaró la terminación del proceso 
por pago de las cuotas en mora, así mismo se solicitó el levantamiento de las 
medidas cautelares. 

 
3. Por lo anterior, el 24 de marzo de 2022 se realizó visita al inmueble para hacer 

entrega real y material del inmueble a la demandada la señora JANNETH 
RICAURTE HERNANDEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 52.366.091, 
entrega que quedo formalizada mediante acta de entrega de bien inmueble, lo 
anterior toda vez que el apartamento se encontraba en depósito provisional y 
gratuito en cabeza del hermano de la demandada el señor Danil Antonio Ricaurte 
Hernández. 

 
4. Por último, solicito respetuosamente al despacho me sean asignados honorarios 

definitivos por la labor administrativa realizada como secuestre, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 25 y siguientes del acuerdo No PSAA15-10448 de 
diciembre 28. 

 
Conforme a lo anterior, me permito anexar 
 

• Acta de entrega de inmueble firmada por la demandada 
 

No siendo otro el motivo de la presente 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
RL. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 
AUXILIAR JUDICIAL 
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 Carrera 6 No. 8-64 Antigua casa de la cultura Tel. 7251633 - 3182529569 

                  Correo  sibate@siettcundinamarca.com.co  Sibaté – Cundinamarca    

 

 
                                                                           AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2022628175 

ASUNTO: Respuesta al Radicado 2022022098 
DEPENDENCIA:  - 

 

Sibaté, 2022/03/17 

 

Señores: 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE 

SOACHA 

J04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR RADICADO 2021-0651 

CONTRA: HUGO ARMANDO IZQUIERDO PEÑA 

PLACA: FDG510 

 

Asunto: Contestación Oficio No. 0984 de fecha 22 DE OCTUBRE DE 2021. 

En atención al oficio 0984 allegado a esta Sede Operativa de Sibaté, radicado 
en sistema mercurio bajo el número interno 2022022098, me permito 
manifestarle que de conformidad con lo establecido en el artículo 593 del 

C.G.P. este despacho procede a informarles que SE INSCRIBIO EL 
EMBARGO en el historial del vehículos en referencia y se archivó el oficio en el  

contentivo vehicular. 

 

Cordialmente, 

 

 

Proyectó: AMP  : 

















 

 

 

 

 

 
 

 
 Carrera 6 No. 8-64 Antigua casa de la cultura Tel. 7251633 - 3182529569 

                  Correo  sibate@siettcundinamarca.com.co  Sibaté – Cundinamarca    

 

 
                                                                           AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2022628176 

ASUNTO: Respuesta al Radicado 2022022102 
DEPENDENCIA:  - 

 

Sibaté, 2022/03/17 

 

Señores: 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE 

SOACHA 

J04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR RADICADO 2021-0841 

CONTRA: OSCAR HERNAN RESTREPO MELO 

PLACA: SOO032 

 

Asunto: Contestación Oficio No. 1270 de fecha 15 DE DICIEMBRE DE 

2021. 

En atención al oficio 1270 allegado a esta Sede Operativa de Sibaté, radicado 
en sistema mercurio bajo el número interno 2022022102, me permito 

manifestarle que de conformidad con lo establecido en el artículo 593 del 
C.G.P. este despacho procede a informarles que SE INSCRIBIO EL 

EMBARGO en el historial del vehículos en referencia y se archivó el oficio en el  
contentivo vehicular. 

 

Cordialmente, 

 

 

Proyectó: AMP  : 
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Respuesta Comunicado 02 de mayo

Recursos humanos Bogota <recursoshumanosb@casa.com.co>
Mié 4/05/2022 3:33 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 

Juzgado 5 de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple de Soacha - Cundinamarca 

En referencia 
Proceso: Ejecu�vo Singular Numero: 25754418900520210087500 Demandante: Banco AV Villas Nit
860.035.827-5 Demandado: Leonel de Jesús Capera Botache Cc 1.015.416.504
 
  
Intenetamos radicar la respuesta de la carta a la dirección que se encuentra en el comunicado que
ustedes nos enviaron pero en esta dirección ya no se encuentra el juzgado.

Por lo tanto adjunto respuesta de la misma y les solicitamos nos informen la direccion actualizada para
el envío de la carta.

Cordialmente, 

 

  

Nidia Hernández Martin 
Analista de recursos humanos 
2369056 ext. 213 
recursoshumanosb@casa.com.co 
Compañía de Constructores Asociados S.A. 
Carrera 5 Nro. 71-45 Of.202 Bogotá -Colombia 
www.casa.com.co 

mailto:recursoshumanosb@casa.com.co
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COMPAÑÍA DE CONSTRUCTORES ASOCIADOS S.A. 
Calle 6 Sur No. 43A-180; PBX 266 50 50; Fax 266 48 47; APARTADO POSTAL 62035; MEDELLIN, COLOMBIA 

Carrera 5 No. 71-45  Of. 202; PBX 236 90 56; FAX 317 87 54; BOGOTA D.C., COLOMBIA 

NIT: 800.150.443-4           w.w.w.casa.com.co        Correo electrónico: general@casa.com.co 

Bogotá, 02 de Mayo de 2022

Señores:  
Juzgado 5 de pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Soacha – Cundinamarca  

Carrera 10 No 12 a 46 piso 3 Soacha  

Teléfono 7228400 

  

Ref:  
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Numero:  25754418900520210087500 

Demandante:  Banco AV Villas  

  Nit 860.035.827-5 

Demandado:  Leonel de Jesús Capera Botache  

  Cc 1.015.416.504 

Con referencia a su oficio enviado el 02 de mayo de 2022 en donde se informa la orden de embargo 

y retención del salario del señor Leonel de Jesús Capera Botache con cc 1.015.416.504; 

informamos que el señor no labora en nuestra empresa desde el 8 de febrero de 2022. 

Cordialmente, 

JOHAN ALVAREZ NOREÑA 
Director Depto. de Recursos Humanos 
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AE-102437-22 Respuesta al Oficio 1237 DEL 151221 02050240

Buzon Comunicaciones Embargos <comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com>
Vie 6/05/2022 10:48 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo, 

Se adjunta carta de respuesta al oficio en referencia, radicado por ustedes en nuestra Entidad
financiera. 

Recuerde que, para abrir el documento adjunto, utilice el número de
identificación con digito de verificación de Scotiabank Colpatria sin puntos,
comas, guiones, caracteres especiales y/o espacios. 

Al recibir esta comunicación agradecemos enviar el acuse a la menor brevedad sobre este mismo
correo electrónico (comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com) y conservando el asunto. 

Para Scotiabank Colpatria S.A. es fundamental la colaboración con la administración de justicia y el
cumplimiento de las órdenes recibidas por parte de las autoridades judiciales y administrativas. 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor renviar y borrar el mensaje recibido
inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this message is intended only for
the recipient, may be privileged and confidential and protected from disclosure. If the reader of this
message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this
message to the intended recipient, please be aware that any dissemination or copying of this
communication is strictly prohibited. If you have received this communication by mistake, please
immediately notify the sender by replying to the message and deleting it from your computer. 

NOTA: La presente dirección de correo electrónico es únicamente un buzón de respuesta, por tal
motivo no permite la recepción de solicitudes, cualquier inquietud adicional no dude en informarla a
través de nuestros canales de servicio, los cuales podrá consultar a través de nuestra página web
www.scotiabankcolpatria.com / Personas - Canales de Atención. 
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Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Banco Colpatria_Embargos - [ADRESS] 

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]
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Bogotá D.C, 02 de Mayo de 2022

AE-102437-22

 

Señores:

JUZGADO 5 PEQ CS Y COMPETENCIA

SECRETARIO (A)

CRA 10 NO 12 A 46

j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co

SOACHA - CUNDINAMARCA

 

Referencia
Oficio: 1237 DEL 151221 02050240

Radicado: 25754418900520210087500

Demandante: BANCO AV VILLAS

 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informarle que hemos acatado su 

solicitud de medida cautelar, embargando los productos susceptibles de embargo a los siguientes 

clientes:
NOMBRE CEDULA Y/O NIT RADICADO

LEONEL DE JESUS CAPERA BOTACHE 1015416504 25754418900520210087500

 

En caso de proceder, informamos que esta entidad aplicó lo contemplado en la Carta Circular 66 de 

2020 emitida por la Superintendencia Financiera Colombia en lo relacionado con el límite de 

inembargabilidad de las sumas depositadas a las que se refiere el artículo 2.1.15.1.1 del Decreto 2555 

de 2010.

Respecto a los demás demandados relacionados en el oficio de la referencia, informamos que no 

poseen productos de depósito (s) y/o vínculo (s) financiero (s) con nuestra entidad.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario

 

 














